
 
 

 

 
 

      Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                                                     Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 
 

Julio Veinticuatro (24) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

FIJACIÓN EN LISTA CONTESTACIÓN DE DEMANDA ARTÍCULO 110 y 370 del CGP 
  
 

       RAD. # PROCESO             DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO NOTIF. 
 

001-2019-00671 

 

VERBAL – DE PERTENENCIA  - 

REIVINDICATORIA EN 

RECONVENCIÓN 

 

ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS 

PEÑA 

 

MAGALY PEÑA RAPALINO, 

CARLOS PEÑA RAPALINO, 

Personas indeterminadas. 

 

TRASLADO EXCEPCIONES DE 

MERITO (Demandado – Demandado en 

reconvención)   

 
 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 101 del C.G.P. y por el Acuerdo PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 en su artículo 5º. Se fija la presente lista en un 
lugar público de la página web del Juzgado 1º. Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla por el término de un (1) día, hoy Veinticuatro (24) de Julio de 2023, desde 
las 7:30 a.m. hasta las 4:00 p.m. 
 
 

El término de traslado empieza a correr el día Veinticinco (25) de Julio de 2.023 a las 7:30 a.m., vence el día Treinta y Uno (31) de Julio - 2.023 a las 4:00 p.m. 
 

El secretario,         
 

 
LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
 
 

 

 



080014053001-2019-00671-00 contestación de demanda y proposición de excepciones

MARIO ALBERTO BORJA MEDINA <marioborj@hotmail.com>
Lun 5/10/2020 4:39 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores Juzgado 1 Civil Municipal de Barranquilla, cordial saludo.

A través del presente me permito adjuntar contestación de la demanda y proposición de excepciones del
demandado señor Carlos Julio Peña Rapalino.

Sírvase por favor dar acuso de recibo.

MARIO ALBERTO BORJA MEDINA. 
Abogado.
Cel. 301 353 74 11.

La informaci??n contenida en este mensaje y sus anexos es estrictamente confidencial y pertenece en forma exclusiva a??MARIO ALBERTO BORJA MEDINA. Si Usted no es el

destinatario real, por favor destruya este mensaje y sus anexos, borre toda copia que de los mismos permanezca en su sistema e informe de ello inmediatamente a quien lo env??a.

Usted no podr?? retener, grabar o usar el presente mensaje con ning??n prop??sito, ni podr?? divulgarlo parcial o totalmente a ning??n tercero. Este mensaje ha sido verificado con

software de Antivirus, no obstante MARIO ALBERTO BORJA MEDINA. no garantiza que la transmisi??n de este mensaje sea segura o sin errores, o no contenga Virus; por lo

tanto MARIO ALBERTO BORJA MEDINA. no se hace responsable por los errores, omisiones y/o virus contenidos en este mensaje y que se presenten como consecuencia de su

transmisi??n



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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Señora. 

DRA. ANA ESTHER SULBARAN MARTÍNEZ. 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

E. S. D. 

 

 

 

Ref.:    Proceso Verbal de Pertenencia  

Radicado.:   080014053001-2019-00671-00 

Demandante.: ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA 

Demandados.: MAGALY PEÑA RAPALINO 

CARLOS PEÑA RAPALINO 

Personas indeterminadas. 

 

 

Asunto: Contestación de la demanda y proposición de excepciones. 

 

 

MARIO ALBERTO BORJA MEDINA, varón mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 72.003.537 expedida 

en Barranquilla (Atlántico), abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 159.376 del Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura y correo electrónico marioborj@hotmail.com, el mismo que 

aparece inscrito en el registro Nacional de Abogados, actuando en esta 

oportunidad en mi condición de apoderado judicial del señor CARLOS 

JULIO PEÑA RAPALINO, mayor de edad e identificado con la cedula de 

ciudadanía numero 8.719.005 expedida en Barranquilla, tal como se 

acredita con el poder que acompaño, comparezco ante su despacho dentro 

de la debida oportunidad legal, con el fin de contestar la demandada 

reformada interpuesta y proponer las excepciones de mérito que adelante 

enunciare: 

 

I. EN CUANTO A LOS  HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

Al hecho primero:  Es menester aclarar que se relatan en este hecho 

varios acontecimientos los cuales no todos constituyen hechos, para darle 

efectiva contestación a este “hecho”, me permitiré realizarlo de la siguiente 

manera: En cuanto a la dirección aportada es impreciso el demandante al 

mailto:marioborj@hotmail.com


Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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describir la dirección del inmueble, siendo la dirección correcta carrera 19 

Nº 18 – 120 Bifamiliar Rapalino Apartamento 1 o Calle 21 Nº 19 06 

Bifamiliar Rapalino Apartamento 1, por lo que a ese menester lo 

consignado en este hecho seria FALSO; en cuanto al coeficiente, cabidas, 

área privada, linderos y demás especificaciones, es lo cierto que tales se 

encuentran consignados en la escritura Nº 902 de fecha 26-03-2019, 

otorgada en la Notaria numero 2 de Soledad, al igual que las comodidades 

y usos. 

 

Al hecho segundo.  Se insiste nuevamente que tal como es narrado no 

constituye un hecho, solo es la información de la complementación en la 

tradición del bien inmueble, pero falsea la verdad el apoderado del 

demandante al afirmar que su cliente ejerce la posesión del inmueble de 

matricula inmobiliaria 040-592723, pues dicha posesión siempre ha sido 

ejercida por los señores Carlos y Magaly Peña Rapalino, quienes después 

del fallecimiento de sus padres Sebastián Peña y Emérita de Peña en el 

año 1997, continuaron habitando el inmueble. 

 

Al hecho tercero.   Falso es que el señor Alex Díaz Granados Peña 

haya realizado la división material del inmueble matriz en el año 2003, lo 

cierto es tal como se demostrara con testimonios, dicha división material 

data desde el año 1996 y que tal división material fue realizada por la 

señora Gladis Peña Rapalino, madre del demandante, cuando está 

autorizada y financiada por el señor Sebastián Peña, le dejo habitar el 

inmueble conocido hoy como apartamento 2, para que lo habitara junto a 

su hijo, el hoy demandante. 

 

Al hecho tercero.  No existe tal hecho. 

 

Al hecho quinto.  Falso es que el señor Alex Díaz Granados Peña, 

ejerza posesión material del inmueble descrito con la matricula 

inmobiliaria 040-592723, pues desde su ingreso al inmueble identificado 

como apartamento 1 de Bifamiliar Rapalino, esto siempre lo hizo en 

calidad de mero tenedor, pues la posesión del inmueble siempre ha estado 

en cabeza de la señora Magaly Peña y el señor Carlos Peña, quienes le 

permitieron el ingreso a su casa debido a la difícil situación económica de 

su sobrino el señor Alex Díaz Granados, que durante el tiempo en que el 

señor Alex ha ocupado el inmueble nunca se ha dejado por parte de los 



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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señores Peña Rapalino ejercer su ánimo de señores y dueños, hasta el 

punto de estar siempre pendiente del inmueble, pagar los impuestos 

prediales y no permitir a su sobrino el señor Alex la realización de actos 

que perturben su  tranquilidad o la de sus vecinos. 

 

Al hecho sexto.   Tal como se redacta no es un hecho, es una 

apreciación de la cual deducen el valor del inmueble según el catastro del 

inmueble de mayor extensión, resultando cierta la operación aritmética 

utilizada para inferir el avalúo del inmueble que se intenta usucapir. 

 

Al hecho séptimo.  Es cierto y así se deduce del certificado de 

tradición y libertad del inmueble de matricula inmobiliaria 040-592723. 

 

Al hecho octavo.  En cuanto a que el señor Alex Díaz Granados haya 

cancelado los consumos de los servicios públicos domiciliario que el 

consume,  es parcialmente cierto, pues es lo indicado para poder seguir 

gozando de los servicios públicos esenciales que el consume, aun así tiene 

deudas de consumos por servicios públicos, que pese a consumir el 

servicio no los ha pagado, además de ser su compromiso por habitar el 

inmueble que sus tíos le permitieron habitar en calidad de mero tenedor.   

 

Al hecho noveno.  Falso la indicación de que el señor Alex Díaz 

Granados realizo arreglos necesarios sobre el inmueble al igual que 

mejoras útiles, ya que tales mejoras eran realizadas por los demandaos 

Magaly y Carlos Peña, a los que acudía el demandante cuando algo ocurría 

en el inmueble, como por ejemplo fugas de agua, filtraciones, reparaciones 

en el techo, etc. En cuanto a la colocación de las rejas, estas fueron 

colocadas por el señor Carlos Peña, cuando este tenía su negocio de 

panadería y dulcería en ese inmueble. 

 

Al hecho decimo.   Falso lo indicado en este hecho por el apoderado 

del demandante, teniendo en cuenta que el señor Carlos Peña y la señora 

Magaly Peña siempre han estado pendientes de su inmueble, de las 

reparaciones, del pago de impuestos, además que hasta el año 2007 

funciono en ese inmueble un negocio de panadería y dulcería denominado 

“panadería y dulcería autopan” de propiedad del señor Carlos Peña, quien 

vivía junto con su familia, esposa e hijos en ese inmueble. 

 



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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Al hecho decimo primero.  Falso. De toda la vida se ha conocido en el 

sector a la familia Peña Rapalino, quienes vivían en el inmueble, en este 

inmueble crecieron los señores Carlos y Magaly Peña y quienes siguieron 

habitando el inmueble después del fallecimiento de sus padres quienes 

eran los propietarios primigenios del los inmuebles hoy identificados como 

apartamento 1 y 2 del Bifamiliar Rapalino. 

 

Al hecho decimo segundo.  Es lo cierto. 

 

Al hecho decimo tercero.  Es lo cierto, pues mis acudidos en calidad de 

demandados como propietario del inmueble nunca han sido notificados de 

la iniciación de algún proceso de restitución de que trata la ley 1448/11 y 

el decreto 4829/11. 

 

Al hecho decimo cuarto.  Es lo cierto, pues mis acudidos en calidad de 

demandados como propietarios del inmueble nunca han sido notificados 

de la iniciación de algún proceso judicial o administrativo tendiente a la 

reparación o restablecimiento de victimas de despojo o abandono forzado, 

como también desconocen estos si su inmueble se encuentra incluido en el 

registro único de tierras despojadas y abandonadas forzosamente.   

 

Al hecho decimo quinto.  Es lo cierto. 

 

Al hecho decimo sexto.  Es lo cierto. 

 

Al hecho decimo séptimo.  Es lo cierto. 

 

Al hecho decimo octavo.  Es lo cierto. 

 

Al hecho decimo noveno.  Es lo cierto. 

 

Al hecho vigésimo.  Es lo cierto. 

 

Al hecho vigésimo primero.  Es lo cierto. 

 

Al hecho vigésimo segundo.  Muy a pesar de que siempre se ha 

estado al cuidado del inmueble y sus necesidades mi mandante desconoce 

si en el inmueble se realizan por parte del señor Alex Díaz Granados 



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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actividades que puedan endilgarse como ilícitas, así que este hecho deberá 

sujetarse a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

Al hecho vigésimo tercero.   Falso, la mera tenencia que ostenta el 

demandante no lo faculta para que sus actos sean considerados como de 

señor y dueño, anudado a que tales actos, de señor y dueño siempre han 

sido realizados por los señores Carlos y Magaly Peña, quienes no han 

descuidado el inmueble y siempre han estado pendiente de su 

conservación y cuidado. 

 

Al hecho vigésimo cuarto.   Como tal no se constituye en un hecho 

sino en una pretensión del demandante, la cual deberá ser resuelta en 

fallo judicial. 

 

Al hecho vigésimo quinto.   Parcialmente cierto, pues aunque el 

demándate otorgo poder especial para actuar al Dr. Juan Gabriel Silvera 

Coronado,  dicho poder hace referencia sobre un inmueble distinto al que 

se pretende usucapir a través de la presente demanda. 

  

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 

 

En relación con la primera pretensión.  Me opongo a que se declare por 

vía de prescripción extraordinaria que al señor ALEX DÍAZ GRANADOS 

PEÑA como propietario del bien inmueble ubicados en la carrera 19 Nº 18 

– 120, calle 21 Nº 19 – 06 Apartamento Nº 1, de la ciudad de Barranquilla, 

identificado con matricula inmobiliaria No. 040-592723. Por no 

encontrarse demostrado que el demandante haya satisfecho los 

presupuestos legales que dan lugar a la declaratoria de prescripción 

adquisitiva de dominio, pues, valga recordar que tal medio de adquisición 

requiere: a) posesión material en el demandante; b) que la posesión se 

prolongue por el tiempo de la ley; c) que la posesión ocurra 

ininterrumpidamente; y, de que la cosa o derecho sobre la cual se ejerce la 

posesión sea susceptible de adquirirse por prescripción (C.C., arts. 981, 

2518, 2519, 2521, 2529, 2531, 2532). En lo tocante con el primer 

requisito, al prescribiente que aquí invoca la usucapión extraordinaria le 

corresponde demostrar que sobre las heredades objeto de litigio ha 



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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ejecutado actos positivos o materiales que indudablemente exterioricen su 

señorío (C.C., arts. 762 y 981) lo que resulta a todas luces insostenible, 

pues, el demandante falsea la verdad cuando manifiesta haber obrado 

como poseedor exclusivo.  

 

En Relación Con La Segunda Pretensión.  Frente a la pretensión de 

que se ordene e inscriba la propiedad en favor del demandante, nos 

oponemos categóricamente a ello habida cuenta que siendo improcedente 

la declaración de dominio por el modo de la prescripción adquisitiva, 

consecuencialmente debe negarse entonces lo segundo por carecer de 

asidero factico y jurídico. 

 

En Relación Con La Tercera Pretensión. Como consecuencia de la 

improsperidad de la acción impetrada, nos oponemos a que haya a nuestro 

cargo condena en costas y, por el contrario, será menester que su señoría 

la disponga en el porcentaje máximo legal permitido en contra del 

demandante por promover una causa abiertamente temeraria. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

1. Inexistencia de la posesión. 

 

La posesión es una figura jurídica a través de la cual se ejerce ánimo se 

señor y dueño sobre una cosa con la finalidad de adquirir la propiedad por 

prescripción con el transcurrir del tiempo, el código civil define la posesión 

en su artículo 762 de la siguiente manera: 

“la posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 

dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o 

por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo” 

Entonces la persona que posea la cosa debe ejercer ánimo de señor dueño, 

es decir, realizar todos los actos propios de una persona que es propietaria 

tales como el mantenimiento y conservación de la cosa, es la posesión el 

camino para que con el transcurrir del tiempo se adquieran los bienes por 

prescripción adquisitiva de dominio. 

 

Para que se pueda adquirir la cosa por el usucapiente es necesario que el 



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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tiempo de la posesión sobre la misma transcurra de manera 

ininterrumpida y continúa. De manera que cuando por alguna causa cesa 

de contarse el tiempo de prescripción, se predica que tal se interrumpió y, 

en consecuencia, el tiempo que se llevaba en posesión no se cuenta. 

 

Al efecto señala el artículo 2522 del Código Civil “Posesión no interrumpida 

es la que no ha sufrido ninguna interrupción natural o civil”, al aterrizar 

sobre el caso sub examine podemos vislumbrar que el demandante señor 

ALEX ENRIQUE DÍAZ GRANADOS PEÑA no ha poseído el inmueble con 

ánimo de señor y dueño, que una cosa es la posesión y otra cosa es la 

mera tenencia; en la posesión una persona ejerce ánimo de señor y dueño 

sobre un bien sobre el cual no tiene la propiedad, mientras que un mero 

tenedor reconoce la propiedad de alguien más sobre el bien, el cual cuida o 

disfruta de él, sobre el inmueble no se han realizados mejoras o siquiera 

mantenimientos necesarios, se adeudan servicios públicos, nunca se pagó 

el impuesto predial el cual si cancelo mi acudido.  

 

Durante el tiempo que el señor Alex Díaz Granados ha habitado el 

inmueble lo ha hecho como un simple mero tenedor, siempre reconociendo 

en sus tíos la Magaly y Carlos Peña como los señores y dueños, que los 

señores Carlos y Magaly Peña Rapalino obtuvieron la condición de 

propietarios legalmente inscritos a través de adjudicación por sucesión 

realizada en la notaria Segunda de Soledad, tal como consta en la 

escritura pública numero 6776 otorgada el día 30 de diciembre de 2016 y 

que para tal fin fueron emplazados todas las personas que se creyeran con 

igual o mejor derecho, de tal acontecimiento siempre tuvo conocimiento el 

señor Alex Díaz Granados quien no tuvo ningún reparo a tal 

procedimiento, posterior a la adjudicación, en el año 2018, los señores 

Carlos Julio y Magaly María Peña Rapalino realizaron los trámites para el 

reconociendo de las construcciones que se erigieron en su inmueble, es así 

como se expide la resolución Numero 700 del 21 de diciembre de 2018 

emitida por la curaduría urbana Nº 1 de Barranquilla, y para lo cual fue 

necesario la notificación a los inmuebles vecinos, la colocación de una 

Valla en el inmueble objeto de prescripción, el mismo que pretende 

usucapir hoy el demandante, el levantamiento planos de los inmuebles, 

sin que el señor Díaz Granados ofreciera en virtud a su supuesta señorío 

oposición a las actos que solo se le endilgan al señor y dueño, como 

consecuencia del anterior tramite se elevo la escritura pública número 902 



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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del 26 de marzo de 2019, en la que además del reconocimiento de una 

construcción bifamiliar se somete al rimen de propiedad horizontal 

resultando el nacimiento de dos unidades habitacionales distinguidas 

como apartamento 1 y apartamento 2 del Bifamiliar Rapalino. 

Todos los actos mencionados anteriormente y realizados por los señores 

Carlos Julio y Magaly María Peña Rapalino, dan cuenta de sus actos de 

señor y dueño, además del pago de los impuestos del inmueble tales como 

impuesto predial. 

 

Tal era el reconocimiento del señor Alex Díaz Granados que los 

propietarios del inmueble lo son sus tíos Carlos y Magaly Peña, que los 

recibos de predial y valorización que llegaban al inmueble eran recibidos  

por este y remitidos a la señora Magaly o al señor Carlos para su pago, es 

así como se puede hoy aportar al despacho todos los recibos originales que 

se encuentran en posesión de los demandados y que llegaban al inmueble, 

recibos estos que fueron cancelados en virtud al señorío que ostentan los 

demandados.  

 

2. Falta de acreditación de la interversión del título.  

 

En torno a la aludida excepción, sea preciso indicar que cuando para 

obtener la declaratoria judicial de pertenencia, se invoca la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, que fue la que en este caso se 

propuso por el demandante se debe acreditar, además de que la solicitud 

recae sobre un bien que no está excluido de ser ganado por ese modo de 

usucapir, que igualmente ha detentado la posesión pública, pacífica e 

ininterrumpida por el tiempo previsto por la ley; sin embargo, si 

originalmente se arrogó el inmueble el demandante como mero tenedor en 

virtud de haberlo recibido para su habitación a titulo de comodato o 

préstamo gratuito, debe aportar la prueba fehaciente de la INTERVERSIÓN 

de ese título, es decir, la mutación de su primigenia condición de tenedor a 

la de poseedor exclusivo, exteriorizando hechos que la demuestren 

inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se rebeló contra 

los titulares y empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo el 

dominio de los demás, momento a partir del cual se podría contabilizar el 

tiempo exigido de “posesión autónoma y continua” del prescribiente.  

 

En otras palabras, debe probar el demandante que posee el inmueble, en 
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 Abogado.
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forma inequívoca, pública y pacíficamente, no como mero tenedor, sino 

que lo ha poseído para sí, como dueño único, sin reconocer dominio ajeno, 

ejerciendo como señor exclusivo y con ánimo de propietario de la cosa. 

Ahora bien, la tolerancia por parte de los demandados en el uso u 

ocupación del bien por parte del demandante, no implica un cambio de la 

posesión, pues como se ha visto, la causa se debe manifestar por actos 

materiales, no bastando el solo transcurso del tiempo. Tampoco basta 

haber pagado algunos gastos del inmueble, ya que se trata de un acto de 

administración, que no excluye la posesión de los demás.  

 

Dicha interversión debe ser probada mostrando actos de exclusión de los  

dueños inscritos y para producir el cambio de esta causa, esto es, la 

voluntad de poseer con exclusión de los otros, deben sus actos posesorios 

tener publicidad tal que el excluido se vea en la necesidad de oponerse 

para impedir la usucapión. 

 

Por lo tanto, en este evento debe entonces el demandante que alegue la 

prescripción extraordinaria, acreditar primeramente el momento preciso en 

que pasó la interversión del título de mero tenedor, esto es, el momento en 

que hubo el cambio de la posesión material que ostenta como mero 

tenedor, por la posesión material del propietario del bien. 

 

Debe tenerse muy en cuenta que la diferenciación que existe entre la 

“tenencia” de la “posesión”, y en eso concluyen tanto las leyes, como la 

jurisprudencia y la doctrina, es el animus, pues en la mera tenencia, quien 

detenta el objeto no lo tiene con ese ánimo y reconoce dominio ajeno, 

mientras que en la posesión, requiere de los dos presupuestos, tanto la 

aprehensión física del bien como de la voluntad de ostentarlo como 

verdadero dueño, bajo este postulado el artículo 777 del Código Civil 

Colombiano, nos ilustra en manifestar que “el simple lapso del tiempo no 

muda la mera tenencia en posesión”, 

 

Corolario de lo anterior resulta que al invocarse la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, para el caso en estudio, no solo 

debe apegarse a los requisitos esbozados por la ley para tal finalidad, sino 

que además, si originalmente se adoptó la cosa como mero tenedor, debe 

aportarse la prueba fehaciente de la interversión de ese título, esto es, la 

existencia de hechos que la demuestren inequívocamente, incluyendo el 



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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momento a partir del cual se rebeló contra el titular y empezó a ejecutar 

actos de señor y dueño desconociendo su dominio, para contabilizar a 

partir de dicha fecha el tiempo exigido de posesión autónoma y continua 

del prescribiente. 

 

3. Clandestinidad y mala fe. 

 

La posesión clandestina es aquella que es ejercida en secreto y donde se 

oculta la misma a quienes tienen derecho a oponerse, así está estipulado 

en el artículo 774 del Código Civil, la posesión debe ser pública en el 

sentido que sus actos comunes de posesión se efectúen sin ocultarlos a 

quien tiene derecho a oponerse a ellos, es decir que los actos de los cuales 

reputa el demandante su posesión no deben en ningún caso haber sido 

ocultos o clandestinos a los señores Carlos Julio Peña Rapalino y Magaly 

María Peña Rapalino, en tal circunstancia debe erigirse que  los actos 

clandestinos no pueden tener eficacia para una interversión del título del 

mero tenedor; con razón el artículo 2531 del Código Civil exige, a quien 

alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de haber poseído sin 

clandestinidad. 

 

La prescripción adquisitiva extraordinaria, requiere de la existencia de un 

poseedor, el cual presume la ley lo es de buena fe, cuestión diferente 

cuando existe la mera tenencia del quien pretende la usucapir, donde el 

mero tenedor no es poseedor y, en caso de convertirse en tal, se presume 

de hecho la mala fe. 

 

Nuestro código civil en su artículo 768 entiende como la buena fe como “la 

conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos 

exentos de fraudes u de todo otro vicio”, así las cosas si se tiene el 

conocimiento de la falta de fundamento de su pretensión, del carácter 

delictuoso o cuasi delictuoso de su acto, o de los vicios de su actuar, por lo 

que sin resquicio alguno sí la intención de adquirir el dominio o cualquier 

otro derecho real de manera ilícita, fraudulenta, clandestina o violenta, es 

decir, por medios no autorizados por la ley se entendería en todo caso que 

su actuar es de mala fe, actuar este en el que ha incurrido el hoy 

demandante al tratar de mutar su condición de mero tenedor a poseedor y 

además de tratar de hacerlo de manera clandestina a quienes 

legítimamente tiene el derecho a oponerse a ella.  



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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En el proceso de marras pretende el señor Alex Díaz Granados Peña 

usucapir el inmueble al cual entro en calidad de mero tenedor, valiéndose 

de la generosidad y compasibidad de sus tíos Carlos Julio y Magaly María  

Peña Rapalino quienes le permitieron el ingreso al inmueble debido a la 

mala situación económica que pasaba su sobrino, mas aun por cuanto 

este salía de inconvenientes legales, siendo los señores Peña Rapalino 

quienes le dieron la mano y sustento a él y su núcleo familiar. Ahora 

pretende este, Alex Díaz Granados, despojar a sus tíos de la heredad con 

una maniobra a todas luces fraudulenta, engañosa, viciada, clandestina y 

de mala fe. 

 

4. Excepción genérica o innominada que resulte de los hechos 

probados. 

 

Finalmente solicito a su señoría, con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 282 del Código General del Proceso, la aplicación de la excepción 

genérica o innominada que reza: “Resolución sobre excepciones. En 

cualquier tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos que 

constituye una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda”. 

     

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez, decretar y valorar bajo el principio de la sana crítica 

las siguientes pruebas, las cuales desde  ya solicito se me notifique de las 

fechas y horas en la que serán decretadas y practicadas: 

 

1. Documentales. 

 

Se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

 

a. Las ya aportadas al proceso tanto por el demandante como la de las 

demandada señora Magaly María Peña Rapalino. 

b. Copia de recibos de impuesto predial que llegaban al inmueble y que 

posteriormente eran entregados al señor Carlos o la señora Magaly 



Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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para su cancelación de los años 2006, 2007, 2008, 2009, 2011, 

2012, 2014, 2016, y 2018. 

c. Copia de los pagos realizados por la señora Magaly y el señor Carlos 

Peña del impuesto predial del inmueble de las vigencias 2001, 2002, 

2004, 2005, 2016, 2017 y 2018. 

d. Copia de los pagos realizados por la señora Magaly y el señor Carlos 

Peña al impuesto de valorización vigencia 2005 y 2012, de cuales se 

pagaban por cuotas derivado de acuerdo de pago realizado por la 

señora Magaly Peña. 

e. Estado de cuenta de la empresa Electricaribe, del Nic 2368467, que 

da cuenta de la deuda que posee el inmueble, deuda que data desde 

el año 2014. 

 

2. Declaración de testigos. 

 

Se cite y haga comparecer en la fecha y hora que su despacho disponga a 

los señores(as): 

 

- FARIDE DE JESÚS DÍAZ GRANADOS PEÑA, identificada con la 

cedula de ciudadanía numero 32702362, residente y domiciliada en 

esta municipalidad en la carrera 19 Nº 18 – 120 Bifamiliar Rapalino 

Apartamento 2, quien además podrá ser contactada a través del 

correo electrónico faridediazgranados@hotmail.co.uk o el numero 

celular 320 8814470, y quien podrá deponer sobre los hechos de la 

demanda y su contestación que le consten, tales como fecha de 

ingreso del señor Alex Díaz Granados, la condición en que este 

ingreso al inmueble, el tiempo el que esta ha habitado el inmueble, y 

sobre todo los actos de señor y dueño de los señores Carlos y Magaly 

Peña  

 

- ELVIRA ANTONIA TAYLOR LEMUS, domiciliada en esta 

municipalidad, con cedula de ciudadanía 32671282, quien puede 

ser notificada en la Carrera 21 Nº 18 – 110 APTO 2 de la ciudad de 

Barranquilla (Atlántico), o en el siguiente correo electrónico 

taylorelvira9@gmail.com, teléfono celular numero 3002905037,  

para que en audiencia pública declare acerca de la posesión que han 

ostentado los demandados y los distintos actos realizados por el 

demandante que dan lugar al reconocimiento de dominio ajeno, 

mailto:faridediazgranados@hotmail.co.uk
mailto:taylorelvira9@gmail.com
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 Abogado.
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además de los actos de señorío de los demandados. 

 

- ELVIRA ARIAS TAYLOR, domiciliada en esta municipalidad, con 

cedula de ciudadanía 32797325, quien puede ser notificada en la 

Carrera 19 Nº 18 - 110 APTO 3 de la ciudad de Barranquilla 

(Atlántico), correo electrónico taylorelvira9@gmail.com para que en 

audiencia pública declare acerca de la posesión que han ostentado 

todos los demandados y los distintos actos realizados por el 

demandante que dan lugar al reconocimiento de dominio ajeno, 

además de los actos de señorío de los demandados. 

 

- YENI LUZ GÓMEZ URRUTIA, domiciliada en el municipio de 

Soledad, Atlántico, identificada con la cedula 44150425, quien 

puede ser notificada en la Calle 54C Nº 7C 09 Ciudadela 

Metropolitana de soledad, correo electrónico 

yenniluz1127@gmail.com, para que en audiencia pública declare 

acerca de la posesión que han ostentado todos los demandados y los 

distintos actos realizados por el demandante que dan lugar al 

reconocimiento de dominio ajeno, además de los actos de señorío de 

los demandados. 

 
-  WILLIAM HURTADO MEJÍA, domiciliado en esta municipalidad, 

identificado con la cedula numero 8.762.311 quien puede ser 

notificada en la Carrera 19 Nº 21 – 03 de la ciudad de Barranquilla 

(Atlántico), correo electrónico mariacalderonquinonez@gmail.com, 

teléfono celular 3002059036, para que en audiencia pública declare 

acerca de la posesión que han ostentado todos los demandados y los 

distintos actos realizados por el demandante que dan lugar al 

reconocimiento de dominio ajeno, además de los actos de señorío de 

los demandados. 

 

 

3. Interrogatorio de parte. 

 

Se cite y haga comparecer a su despacho al demandante, ALEX ENRIQUE 

DÍAZ GRANADOS PEÑA para que en fecha y hora programada absuelva 

INTERROGATORIO DE PARTE que haré personalmente en la diligencia 

sobre todos y cada uno de los hechos  de la demanda,  pretensiones y 

mailto:taylorelvira9@gmail.com
mailto:yenniluz1127@gmail.com
mailto:mariacalderonquinonez@gmail.com


Mario Alberto Borja Medina. 

 Abogado.
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documentos que menciona y aporta en la demanda y que son materia del 

proceso, en especial, sobre los presuntos actos de señorío que alega haber 

realizado. 

 

4. Oficios y/o exhortos. 

Solicito al despacho se oficie a la siguiente entidad: 

 

A LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO TRIPLE A póliza 

26806, ELECTRICARIBE Nic 2368467, y GASES DEL CARIBE contrato 

numero 1051804 de la ciudad de Barranquilla, a fin de que remita a su 

despacho, certificación que informe el estado de cuenta del inmueble 

objeto de la prescripción. 

 

VI. ANEXOS 

Además de los documentales mencionados en acápite de los medios de 

prueba documentales anexo poder debidamente conferido para actuar. 

 

VII. NOTIFICACIONES. 

Los demandantes y su apoderado  en la dirección que manifiestan en el 

libelo de la demanda por ellos impetrada. 

 

Mi representados; el señor Carlos Julio Peña Rapalino, podrá ser 

notificado en la Calle 39 Nº 20 – 77 primer piso de la ciudad de 

Barranquilla o en su correo electrónico carlosjulio320@hotmail.com. 

 

Magaly María Peña Rapalino, podrá ser notificada en la calle 65BNº 38B – 

73 de la ciudad de barranquilla o al correo electrónico 

magaper@hotmail.com  

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 70 No. 45 – 24 Of 2 Barrio 

Colombia, Barranquilla o en el correo electrónico marioborj@hotmail.com.  

 

Atentamente, 

 

______________________________________ 

MARIO ALBERTO BORJA MEDINA 

C.C. No. 72.059.376 expedida en Barranquilla. 

T.P. No. 159.376 del H.C.S.J. 
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Poder Dr Mario Borja

Lun 5/10/2020 3:31 PM

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
E.      S.      D. 
 
 
Referencia:                    Demanda Verbal de Pertenencia. 
Radicación:                    0671-2019-00. 
Demandante:                 ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA  
Demandado:                  MAGALY MARIA PEÑA RAPALINO Y OTROS 
 
 
CARLOS JULIO PEÑA RAPALINO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la
cedula de ciudadanía numero 8.719.005 expedida en Barranquilla, acudo ante usted con el fin de manifestar
que, otorgo poder especial, amplio y suficiente al Dr. MARIO ALBERTO BORJA MEDINA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 72.003.537, abogado en ejercicio, titulado e inscrito, portador de la tarjeta profesional
No. 159.376 del Consejo Superior de la Judicatura, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional
número 159.376 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio laboral ubicado en
la calle 70 Nº 45 24 Oficina Nº 2, correo electrónico marioborj@hotmail.com, el mismo que aparece inscrito en
el Registro Nacional de Abogados, y teléfono celular 3013537411, para que en mi  nombre y representación
asuma la defensa de mis intereses y derechos dentro del proceso de la referencia y en tal calidad también
formule demanda de reconvención verbal reivindicatoria respecto del inmueble objeto de la demanda. 
 
Mi apoderado, además de las facultades generales contempladas en el artículo 77 del Código General del
Proceso, queda especialmente investido de las especiales para recibir, conciliar, desistir, transar, comprometer,
sustituir, reasumir, allanarse a eventuales reconvenciones, presentar demanda de reconvención y en general, de
todas aquellas que tiendan por el fiel cumplimiento del encargo. 
 
Sírvase señor Juez reconocer personería a mi apoderado para los efectos y dentro de los términos del presente
mandato. 
 
Cordialmente,                                                                
 
 
CARLOS JULIO PEÑA RAPALINO 
C.C.  8.719.005 de Barranquilla. 

carlos julio pe�a rapalino <carlosjulio320@hotmail.com>
   

Para:  Usted

Responder Reenviar

Buscar



https://outlook.live.com/calendar/0/
https://outlook.live.com/people/0/
https://outlook.live.com/files/0/
https://to-do.live.com/tasks/?auth=1&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=marioborj%40hotmail.com
mailto:marioborj@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

Copia de recibos de impuesto predial 

que llegaban al inmueble y que 

posteriormente eran entregados al señor 

Carlos o la señora Magaly para su 

cancelación de los años 2006, 2007, 

2008, 2009, 2011, 2012, 2014, 2016, y 

2018. 

 























 

 

 

 

 

 

 

 
Copia de los pagos realizados por la señora 

Magaly y el señor Carlos Peña del impuesto 

predial del inmueble de las vigencias 2001, 2002, 

2004, 2005, 2016, 2017 y 2018 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

Copia de los pagos realizados por la señora 

Magaly y el señor Carlos Peña al impuesto de 

valorización vigencia 2005 y 2012, de cuales se 

pagaban por cuotas derivado de acuerdo de 

pago realizado por la señora Magaly Peña. 

 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado de cuenta de la empresa Electricaribe, del 

Nic 2368467, que da cuenta de la deuda que 

posee el inmueble, deuda que data desde el año 

2014. 
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JUAN GABRIEL SILVERA CORONADO
Cédula de Ciudadanía No 72.001.453 
Tarjeta Profesional No. 268.722 del C.S. de la J.
Correo: juanxvi@hotmail.es 
Celular: 3017649569.

De: JUAN GABRIEL SILVERA CORONADO
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 9:22 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: marioborj@hotmail.com <marioborj@hotmail.com>
Asunto: RAD. 080014053001-2019-00671-00. ASUNTO; CONTESTACIÓN DE DEMANDA.
 
  
Se
 
REF. VERBAL DE PERTENECÍA  
DTE. ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA.  
DDO. MAGALY PEÑA RIPALINO Y CARLOS PEÑA RAPALINO  
Se

JUAN GABRIEL SILVERA CORONADO
Cédula de Ciudadanía No 72.001.453 
Tarjeta Profesional No. 268.722 del C.S. de la J.
Correo: juanxvi@hotmail.es 
Celular: 3017649569.



Señor:  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORAIDAD DE BARRAQUILLA. 
 E. S. D.  
 
REF. VERBAL DE PERTENECÍA  
DTE. ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA.  
DDO. MAGALY PEÑA RIPALINO Y CARLOS PEÑA RAPALINO  
RAD. 080014053001-2019-00671-00.  
  
ASUNTO; CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
  
JUAN GABRIEL SILVERA CORONADO, Varón, mayor de edad, e identificado con cédula de 
ciudadanía número 72.001.453; domiciliado en Barranquilla, abogado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional número 268.722 del C.S. de la J., En mi condición de apoderado judicial de la 
señora ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA, Varón , mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
Respetuosamente presento CONTESTACIÓN DE DEMANDA / EXCEPCIONES DE MÉRITO / 
ALEGACIÓN DE DERECHO DE RETENCIÓN / JURAMENTO ESTIMATORIO, en los siguientes 
términos:  

  
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS  

  

1. No me consta porque mi cliente no fue notificado de la liquidación de sociedad 
conyugal y sucesión realizada en la notaría segunda del circuito de soledad- 
Atlántico, sin embargo, puede verse una anotación en el certificado de libertad y 
tradición.  

 
2. No me consta porque mi cliente no fue notificado de esa legalización de 

construcciones en vivienda bifamiliar, sin embargo, puede verse una anotación en el 
certificado de libertad y tradición.  
 

3. No me consta porque mi cliente no fue notificado del nacimiento de las dos 
matriculas inmobiliarias nuevas, sin embargo, puede verse una anotación en el 
certificado de libertad y tradición. 
 

4. No me consta porque mi cliente no fue notificado del nacimiento de las divisiones en 
apto 1 y apto 2, sin embargo, puede verse una anotación en el certificado de libertad 
y tradición. 
 

5. No me consta porque mi cliente no fue notificado del nacimiento de las divisiones en 
apto 1 y apto 2 según la escritura 902 del 26 de marzo de 2019, sin embargo, puede 
verse una anotación en el certificado de libertad y tradición. 
 

6. No me consta, porque mi cliente es el poseedor ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS 
PEÑA, del bien inmueble y hasta la fecha no ha autorizado la venta del bien en 
mención. 
 



7. No es cierto. El señor ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA es una persona pacífica 
que ha ejercido la posesión sin problemas desde el año 2002, hasta la fecha de hoy, 
cuestión que no sucede con los demandantes que, en el año 2016, fecha en la que 
se realizó la escritura de liquidación de sociedad conyugal y sucesión en la notaría 
segunda de soledad, que los vincula al bien inmueble. 
 

8. No es cierto, señor ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA, nunca recibió en calidad 
de tenedor del inmueble objeto de este litigio por parte de los señores MAGALY PEÑA 
RIPALINO O CARLOS PEÑA RAPALINO. 
 

9. Es parcialmente cierto, en cuanto a que el señor ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS 
PEÑA, impetro demanda de Pertenecía Objeto Originaria de este litigio, por la 
posesión que ha realizado mejoras útiles y necesarias al inmueble objeto de la litis. 
También ha realizado, todas las reparaciones que ha requerido el inmueble, por un 
periodo de 17 años al momento de presentar esta acción; Lo que no es cierto es que 
dicha posesión la haya adquirido de mala fe, ya que esta se presume en todas las 
actuaciones, ni mucho menos en calidad de tenedor ya que no existe ningún tipo de 
contrato de arriendo verbal o escrito con los demandados. 
 

10. Esto no es un hecho, puede verse una anotación en el certificado de libertad y 
tradición y certificado catastral. 

 

PRONUNCIAMINETO SOBRE LAS PRETENSIONES  
  

 Me opongo a esta pretensión, por cuanto si bien los demandantes aparecen como titulares de 
dominio en el certificado de tradición a partir del año 2016, ni ellos ni su causante se encontraban 
en posesión del inmueble cuando cliente ingresó al mismo, por lo tanto, mal puede declararse el 
dominio pleno y absoluto.  
  
 Me opongo a esta pretensión, porque mi cliente ha ganado por prescripción adquisitiva el dominio 
del inmueble objeto de reivindicación por haber poseído el bien inmueble, con el ánimo de señor y 
dueño dese el año 2002 hasta la presentación de la demanda de prescripción, tan solo ha sido 
perturbado hasta la presentación de este proceso reivindicatorio.  
 
El señor ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA suma más de 17 años de posesión del inmueble 
hasta la presentación de la demanda, prueba de ello es el pago de servicios públicos domiciliarios, 
el pago de impuestos, arreglos, reparaciones necesarias y/o mejoras locativas, el reconocimiento de 
los vecinos y familiares como dueño y señor del bien inmueble, entonces no es cierto que no cuente 
con el tiempo para solicitar la prescripción adquisitiva del inmueble objeto de litigio. Debemos 
recordar que a partir de la ley 791 de 2002, el término para la prescripción adquisitiva se redujo a 
10 años. 

 
La posesión que ejercido el señor ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA, en la vivienda en mención, 
siempre ha sido pública desde el año 2002, en el cual llego con su esposa e hijos, sus actos de 
posesión se han realizado sin ocultamientos 
 



mi representado tiene la conciencia y la trasparencia de querer adquirir el dominio de la de la vivienda 
en objeto del litigio, por medios legítimos, exentos de fraudes u de todo otro vicio. 

 
 Me opongo. Es trabajo del juez decidir por medio de sentencia a cuál de las partes le corresponde 
la condena, lo cual operaria por ministerio de ley, aunque no se pretenda.  

  
  

EXCEPCIONES DE MÉRITO  
  

1. PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO E 
INTEGRIDAD DE LOS REQUISITOS LEGALES:  

  
   
Propongo esta excepción por cuanto el señor ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA, ha ejercido la 
posesión material, sin justo título, del bien inmueble objeto de litis conforme a lo establecido en el 
artículo 764 del Código Civil, de forma pública, pacífica e ininterrumpida, con el ánimo de señor y 
dueñ0 desde el año 2002; hasta la fecha, es decir, ha realizado todos los actos propios o iguales a 
los de un propietario, entre ellos el mantenimiento, conservación y reparación de la vivienda. Dicha 
posesión ha sido de buena fe, sin reconocer a ninguna otra persona como titular de dominio.   
  
Según la ley 791 de 2002, en su artículo primero, manifiesta que se redujo el tiempo de posesión 
de 20 a 10 años, esto es, que el señor ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA, cumplió con el tiempo 
de prescripción adquisitiva en el año 2013, toda vez que dicha ley entró en vigencia el 27 de 
diciembre de 2002 y de conformidad al artículo 41 de la ley 153 de 18871, si mi cliente se acoge a 
la nueva ley debe computar el termino prescriptivo a partir de la vigencia de esta. 
  
Señala el profesor Luis Guillermo Velásquez Jaramillo, citando la sentencia del Consejo de Estado de 
fecha 28 de mayo de 1973, indicando: “que la buena fe puede ser simple o cualificada. Así pues, la 
buena fe simple es entendida como la creencia de obrar con justicia y rectitud y constituye uno de 
los presupuestos fundamentales del ordenamiento jurídico. Por otro lado, la llamada buena fe 
cualificada o exenta de culpa, crea derechos desarrollando el principio según el cual el error común 
hace derecho. Esto es, cuando bajo ciertas clases de circunstancias se induce a una persona 
prudente y diligente en la creencia equivocada de que su situación es jurídicamente perfecta”.   
  
Por otra parte, el profesor José J, Gómez, explica que: “no es que no sea necesario un título porque 
no hay modo sin título, sino que esta disposición se refiere a que no se requiere un título traslaticio. 
Entonces, se puede realizar con un título traslaticio que no sea justo o cuando sea justo este título 
falta la buena fe o la tradición.   
  
  

2. PREVALENCIA DEL DERECHO DEL POSEEDOR:  
  

El derecho sustancial del poseedor debe prevalecer sobre la simple formalidad de la adjudicación del 
bien a los comuneros, quienes la obtuvieron en el año 2016 mediante escritura No 6776 liquidación 
de sociedad conyugal y sucesión , en la notaría 2 de soledad-Atlántico, sin contar que los 
demandantes abandonaron materialmente el bien y que el causante y antiguo titular de dominio del 
inmueble falleció el 07 de febrero de 1997, según certificado de defunción aportado en los anexos 
de la escritura No 6776; no siendo este el caso de mi cliente, quien ha poseído de forma pacífica, 



ininterrumpida de buena fe y con ánimo de señor y dueño el inmueble desde el año 2002. El fin 
social de la propiedad no se desarrolla, con la inscripción del nombre en el folio de matrícula, sino, 
con la explotación económica del bien.   
  
  

3. PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DERECHO REAL DE 
HERENCIA:  

  
El artículo 2533 del Código Civil establece que:  Los derechos reales se adquieren por prescripción 
de la misma manera que el dominio, y están sujetos a las mismas reglas, salvo las excepciones 
siguientes: 1a. El derecho de herencia se adquiere por la prescripción extraordinario de 
diez (10) años.  
  
Señala el doctor Fernando canosa torado: no se puede usucapir el derecho de herencia por no ser 
un derecho real, pero si las coas que integran la masa hereditaria, mas, entiéndase bien, solamente 
las cosas.   
  
Por su parte, enseña el profesor Luis Guiellermo velasquez j. el derecho real de herencia puede 
adquirirse por prescripción ordinaria o extraordinaria. Bienes 9ª ed. Temis 2004 página 337)   
  
El doctor jose j. gomez, expica su idea sobre lo que se puede usucapir:la propiedad plena, la 
propiedad fiduciaria, la copropiedad, el derecho de herencia, el derecho de usufructo, los derechos 
reales de uso y habitación, el derecho real de nuda propiedad, el derecho real de prenda clásica y 
el derecho real de retención.  
  
Descendiendo al caso en concreto y como se explicó en la primera excepción propuesta, donde alega 
la prescripción adquisitiva de dominio; El titular de dominio del bien inmueble hasta el 16-02-2017, 
fecha en que fue inscrita la liquidación de sociedad conyugal y adjudicación en sucesión, es la finada 
EMERITA GRANADOS RAPALINO HOY DE PEÑA, quien falleció aproximadamente en el año 1997. 
Pues bien, mi cliente, quien no ostenta la calidad de heredero, ingresó en posesión en el año 2002, 
cinco años después de su muerte y en ese momento ninguna persona ejerció acto de heredero o 
poseedor alguno. Por lo tanto, como las circunstancias fácticas que dan lugar a la prescripción 
adquisitiva de dominio en favor de mi cliente, se perfeccionaron desde antes de la inscripción de la 
sucesión, como modo de adquirir el dominio de los demandantes, entonces aun la herencia de la 
finada EMERITA GRANADOS RAPALINO HOY DE PEÑA, se considera prescrita respecto del inmueble 
objeto de este proceso.     
  
  

4. INDEMNIZACION POR MEJORAS Y EXPENSAS   
  
ART. 965 Y 966 CC  
  

Se debe advertir que, para la data en que mi cliente entra en posesión del bien inmueble, es decir, 
año 2002, este bien inmueble tenía un avalúo de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS ( $21.426.721) ,  equivalente al 64.38/ del avaluó 
de la referencia catastral matriz de la matricula 0409658, avaluó catastral año 2002 que estaba en 
($33.281.642), por lo tanto, debido a los actos de posesión pública y de buena fe que ha ejercido la 
demandada, con ánimo de señor y dueño, ha logrado que el valor del bien se incremente con el 



paso del tiempo, obviamente debido a la conservación y mejoras que se le han realizado al mismo. 
Tal como lo afirman los demandantes en el hecho Decimo de la demanda, que manifestó lo 
siguiente; OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/Cte. 
($80.656. 000.oo), de los que corresponden por coeficiente el 64.38%, arrojándonos un 
avalúo para predial para el inmueble apartamento 1 del Bifamiliar Rapalino, la suma de 
CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS M/cte. ($51.926. 333.oo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/cte. 
($51.926. 333.oo 

Nota; El avalúo presentado en la demandada de reconvención es del año 2020, por valor 
de $ 86.656.000, y en el año 2023 el inmueble objeto del litigio tiene un avalúo por valor 
de $ 130.675.000  

Según el avalúo (año 2023) , del 64.38/  de la  posesión  del inmueble , presentado en la demanda 
de reconvención, el   bien inmueble objeto de reivindicación tiene un avalúo comercial superior a los 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS   M/cte. ($ 84.128.565.oo) y es que efectivamente, el valor comercial del bien 
inmueble en cuestión, se encuentra en la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA PESOS   T M/L ($168.257.130) 
el cual se deduce de multiplicar por dos el avalúo catastral y del bien estado del inmueble.  

 

  
  
En consecuencia, tenemos que cuando la difunta EMERITA GRANADOS RAPALINO HOY DE PEÑA, 
adquirió el bien inmueble lo hizo a través de una compraventa por valor de VEINTINUEVE MIL PESOS 
($29. 000.oo) en el año 1977, como se puede observar de la anotación 004 del folio de matrícula 
040-9658. A su vez, tenemos que el señor ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA, tomó en posesión 
dicho bien inmueble en el año 2002 fecha para la cual la finada EMERITA GRANADOS RAPALINO 
HOY DE PEÑA, tenía aproximadamente cinco años de fallecida y el inmueble tenía un valor catastral  



de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS VEINTIÚN 
PESOS ( $21.426.721) , Finalmente, si descontamos el valor que tenía el inmueble al inicio de la 
posesión de mi cliente, al valor actual del mismo, tenemos una diferencia SESENTA Y DOS 
MILLONES SETECIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS( $ 
62.701.844) al multiplicarlos por dos este avaluó se tendría CIENTO VEINTICINCO  MILLONES 
CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO  PESOS ($ 125.403.688),  
la suma de  , que deben los demandantes al demandado reconvenido por concepto de 
indemnización.  
  
Para ilustrar esta excepción, se solicitará prueba pericial. 

 
  

ALEGACIÓN DERECHO DE RETENCION POR MEJORAS Y EXPENSAS (ARTÍCULO 96 
NUMERAL 3 C.G.P.)  

  
ART. 970 C.C. Cuando el poseedor vencido tuviere un saldo que reclamar en razón de expensas y 
mejoras, podrá retener la cosa hasta que se verifique el pago, o se le asegure a su satisfacción.  
  
De conformidad a la norma transcrita, en caso de concederse las pretensiones de la demanda 
reivindicatoria, el demandado tiene derecho a retener el bien inmueble objeto de la litis hasta tanto 
los demandantes paguen las indemnizaciones o prestaciones realizadas al inmueble y que se 
invocaron como excepción de mérito y también se explicaron en el juramento estimatorio.    
  
  

JURAMENTO ESTIMATORIO   
  

De conformidad al Art. 206 del C.G.P., presento juramento estimatorio explicando de forma 
razonada, el monto de la indemnización por las mejoras y expensas de la siguiente manera:  
  

   

  
Si bien el juramento estimatorio es un medio de prueba, la declaración de parte también lo es. En 
el presente caso resulta complementario el presente juramento estimatorio de la afirmación que 
hace la parte demandante en el hecho 10, al afirmar que el avalúo del inmueble objeto del litigio 
es superior a los ($62.701. 844.oo). Además de lo anterior, tendremos como medio de prueba la 
práctica de un dictamen pericial a través de un perito evaluador para acreditar técnicamente los 
montos pretendidos como indemnización que en el presente caso es la suma de $125.403.688, 
la cual resulta de multiplicar por dos el avalúo catastral. Práctica que comúnmente se hace dentro 
de nuestra sociedad para determinar el valor aproximado de un inmueble, sin embargo, podemos 
encontrar que el avalúo judicial de un bien inmueble, de conformidad al artículo 444 del C.G.P., se 
determina incrementando en un 50% el avalúo catastral, lo que para este caso arrojaría un avalúo 
de $ 94.052.766. Pero esto solo se comenta a título de ilustración o justificación, pues en el 
presente caso el avalúo que se debe determinar en el comercial y no el judicial.  



  
Se debe resaltar que la intervención del perito evaluador podrá justificar de forma técnica el avalúo 
del bien inmueble del año 2002, cifra que en esta oportunidad el demandado la determina partiendo 
de la proporción o porcentaje de la base gravable en el impuesto predial para el año 2023, el cual 
anexare como prueba documental en este escrito   y que se calcula determinando el avalúo 
catastral del inmueble para el año 2002.  
  
En consecuencia, en caso de ordenarse la restitución en favor de los demandantes, estos deben 
indemnizar a mi cliente, con la suma de $125.403.688, la cual se determinó razonablemente en 
la tabla.  

 
PRUEBAS  

  
Testimoniales:  
Sírvase señor juez, citar y hacer comparecer a su despacho a las siguientes personas:  
  

• ELICIEO CAMACHO MISAR, identificado con cedula de ciudanía No 7.448.446, quien 
se puede notificar en la Carrera 6 no 18-52, Simón Bolívar, Barranquilla, quien se puede 
notificar a través del Correo electrónico de demandante, alexdiazgranados903@gmail.com  
y/o al del suscrito   

  
• NORBELIS ARTETA MARTINEZ, identificada con cedula de ciudanía No 22.663.253, 
quien se puede notificar en la Calle 23 No 19-36, Barranquilla, quien se puede notificar a 
través del Correo electrónico de demandante, alexdiazgranados903@gmail.com  y/o al del 
suscrito. 

  
• CRISTIAN FORTICHE, identificado con cedula de ciudanía No 7.426.943, quien se 
puede notificar en la Carrera 20 No 21-113, Barranquilla, quien se puede notificar a través 
del Correo electrónico de demandante, alexdiazgranados903@gmail.com  y/o al del 
suscrito.   

 
  
De conformidad al artículo 212 del C.G.P. El objeto de esta prueba es demostrar los hechos de la 
contestación de la demanda, de las excepciones de mérito, en especial la posesión pacifica, publica, 
de buena fe e ininterrumpida que ejerce la demandada, así como el tiempo y el ánimo de señor y 
dueño del mismo. sobre el bien inmueble objeto de reivindicación. También las mejoras y expensas 
realizadas al inmueble.   
  
  
Documental:  
  

• Fotografías al bien inmueble.   
• Recibos de servicios públicos  
• Impuesto predial año 2023. 
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Pericial:  
  
Solicito que se ordene la práctica de la prueba pericial de avalúo del bien inmueble objeto del litigio 
matriculado bajo el No. 040-592723, ubicado en la calle 21 No 19-06, Barrio Las Nieves de esta 
ciudad, y para tal fin se designe auxiliar de la justicia para que practique el avalúo y determine lo 
siguiente: avalúo del bien inmueble para el año 2002; avalúo actual del mismo y determinar el 
incremento del valor del inmueble desde esa data, el valor de las mejoras y expensas y el estado de 
conservación del mismo.  
  
 
Prueba por informe:  
  
Solicitar a la oficina de catastro de Barranquilla para que certifique el avalúo catastral del año 2002 
del bien inmueble objeto del litigio matriculado bajo el No. 040-592723, ubicado en la calle 21 No 
19-06, Barrio Las Nieves, Barranquilla. Correo alcaldía: atencionalciudadano@barranquilla.gov.co   

  
  
Confesión:  
  
Se ordene a los demandantes: MAGALY PEÑA RIPALINO Y CARLOS PEÑA RAPALINO, absolver 
interrogatorio de parte que le formularé en la audiencia inicial o de instrucción y juzgamiento.  
  
  
Declaración de parte:  
  
Cítese al demandado ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA, para que deponga sobre los hechos de 
la demanda y de las excepciones de mérito que conforman el litigio en este proceso, de forma 
espontánea y mediante formulación de preguntas.  

  
  
Inspección judicial:     
  
Solicito que se practique inspección judicial sobre el inmueble objeto de reivindicación, descrito en 
el hecho segundo de la demanda, a fin de probar los hechos materia de esta contestación de 
demanda y excepciones de mérito, en especial la posesión que viene ejerciendo la demandada y la 
buena conservación del inmueble, el ánimo de señora y dueña, el tiempo ininterrumpido de posesión 
y su reconocimiento social con tal calidad. También para determinar la identidad y la individualización 
del bien inmueble.  
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ANEXOS  
  

• Los documentos como prueba documental   
  

  
NOTIFICACIONES  

  
Al demandado ALEX ENRIQUE DIAZGRANADOS PEÑA en la   calle 21 No 19-06, Barrio Las Nieves, 
Barranquilla.  correo electrónico: alexdiazgranados903@gmail.com  
  
Al suscrito, en la Calle 43 No. 43- 84 Oficina 10 en Barranquilla. Celular: 3017649569. Correo 
juanxvi@hotmail.es  
  

  
De Usted, Atentamente;  
 

 

  
JUAN GABRIEL SILVERA CORONADO  

C.C.No.72.001.453 de Barranquilla  
T.P. No. 268.722 del C. S de la J.  
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